
       

 

         Neutrosophic Computing and Machine Learning, Vol. 32, 2024 

Javier D. Bosquez R, Luis A. Lanche S, Lady N. Chica L, Yolanda G. Calva V. Método neutrosófico para evaluar 
el derecho a la resistencia desde la protesta social. 

   University of New Mexico 

 

 
 

Método neutrosófico para evaluar el derecho a la resis-
tencia desde la protesta social. 

 

Neutrosophic method to evaluate the right to resistance 
from social protest. 

 

Javier Darío Bosquez Remache 1, Luis Andrés Lanche Salinas 2, Lady Nathaly Chica López 3 
and Yolanda Guissell Calva Vega 4 

1 Universidad Regional Autónoma de Los Andes, Santo Domingo. Ecuador. E-mail: us.javierbosquez@uniandes.edu.ec  
2 Universidad Regional Autónoma de Los Andes, Santo Domingo. Ecuador. E-mail: ds.luisals57@uniandes.edu.ec  

3 Universidad Regional Autónoma de Los Andes, Santo Domingo. Ecuador. E-mail: ds.ladyncl36@uniandes.edu.ec 
4 Universidad Regional Autónoma de Los Andes, Santo Domingo. Ecuador. E-mail: us.yolandacalva@uniandes.edu.ec 

 

Resumen. Un Estado Constitucional de Derechos, maneja el derecho a la resistencia y la protesta social dentro de su marco legal. 

Sin embargo, evaluar el derecho a la resistencia desde la protesta social constituye una tarea altamente sensible. La presente 
investigación tiene como objetivo desarrollar un método para evaluar el derecho a la resistencia desde la protesta social. La 

propuesta de método utiliza en su procesamiento un enfoque multicriterio mediante Delphi con números neutrosóficos. Se em-

plea un enfoque cualitativo y se utilizan varios métodos científicos, incluyendo el deductivo - inductivo, el analítico sintético, el 

análisis documental y el exegético jurídico, basándose en una investigación bibliográfica - documental, de campo y aplicada. 
Para recopilar datos, se realizó una entrevista semiestructurada a expertos en derecho constitucional. Los resultados principales 

revelaron que el derecho a la resistencia no está claramente definido en la Constitución, por el contrario, recae en ambigüedad y 

que la protesta social no está explícitamente reconocida como un derecho en ninguna normativa nacional o convencional. 

 

Palabras Claves: método Delphi, números neutrosóficos, evaluar, derecho a la resistencia, protesta social

Abstract. A Constitutional State of Rights, manages the right to resistance and social protest within its legal framework. How-

ever, evaluating the right to resistance from social protest constitutes a highly sensitive task. The objective of this research is to 

develop a method to evaluate the right to resistance from social protest. The proposed method uses a multi-criteria approach 

using Delphi with neutrosophic numbers in its processing. A qualitative approach is used and several scientific methods have 
been used, including deductive - inductive, synthetic analytical, documentary analysis and legal exegetical, based on biblio-

graphic - documentary, field and applied research. To collect data, a semi-structured interview was conducted with experts in 

constitutional law. The main results revealed that the right to resistance is not clearly defined in the Constitution; on the contrary, 

it falls into ambiguity and that social protest is not explicitly recognized as a right in any national or conventional regulations. 
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1 Introducción 

Este estudio se centra en explorar cómo Ecuador, que se define como un Estado Constitucional de Derechos, 

maneja el derecho a la resistencia y la protesta social dentro de su marco legal. A pesar de que ambos conceptos 
son cruciales para el avance democrático, existe confusión sobre cómo se distinguen y aplican en la práctica, 

evidenciando ciertas ambigüedades en la legislación ecuatoriana [1,33]. 

La investigación surgió de la necesidad de comprender mejor la conexión entre la resistencia, reconocida ex-

plícitamente en la Constitución ecuatoriana, y la protesta social, que, aunque respaldada internacionalmente, no 
está claramente definida en la ley ecuatoriana. Se busca aclarar por qué la sociedad tiende a ver estas dos acciones 

como equivalentes, a pesar de las diferencias legales y conceptuales [2,34]. 

Mientras que la protesta social es una expresión colectiva de descontento apoyada por organizaciones interna-

cionales, la resistencia se presenta como un derecho constitucional en Ecuador, permitiendo a los ciudadanos opo-
nerse a acciones estatales que consideren perjudiciales. Sin embargo, la falta de un procedimiento claro para ejercer 

este derecho plantea desafíos significativos. 

La investigación también señala que las protestas sociales no están obligadas a ser pacíficas según la Consti-

tución ecuatoriana, lo que implica que el estado no debería penalizar estas acciones. No obstante, existe un llamado 
a que la Constitución defina de manera más explícita y precisa tanto la resistencia como la protesta social, para 

evitar malinterpretaciones que puedan llevar a la ilegalidad [3,35]. 
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Además, se observa una tendencia reciente a utilizar el término "paro" en contextos de protesta, lo que indica 

una falta de atención hacia la conceptualización legal de las acciones colectivas dentro del marco jurídico nacional. 

Esto contrasta con definiciones más claras en otras jurisdicciones, como en El Salvador, donde se define específi-
camente dentro del contexto laboral. [37,38] 

La presente investigación tiene como objetivo desarrollar un método neutrosófico para evaluar el derecho a la 

resistencia desde la protesta social. El método utiliza en su procesamiento un enfoque multicriterio mediante Del-

phi con números neutrosóficos. Con este método se busca dilucidar la relación entre el derecho a la resistencia y 
la protesta social en Ecuador, subrayando la importancia de una definición legal precisa para el desarrollo demo-

crático y la participación ciudadana activa en un estado de derecho. [39,40]  

2. Materiales y métodos 

Problemas de esta naturaleza pueden ser formulados matemáticamente como un problema de toma de decisio-
nes multicriterios multiexperto donde [4-6]: 

A partir de un conjunto de indicadores evaluativos Ie = {Ie1, … Iek}, k ≥ 2 , 

Que poseen un espectro neutrosófico modelado por 𝑁 =  {(𝑇, 𝐼, 𝐹) ∶  𝑇, 𝐼, 𝐹 ⊆  [0, 1]}𝑛 en el que: 

T: representa el grado de pertenencia, 
I: el grado de indefinición, 

F: la falsedad. 

Que son evaluados por un grupo de expertos E = {E1, … En}, n ≥ 2 , a partir de un método de evaluación en 

grupo. 

2.1 Números neutrosóficos   

La definición de valor de verdad en la lógica neutrosófica se representa como 𝑁 = {(𝑇,,)∶ 𝑇,𝐼,𝐹 ⊆ [0,1]} 𝑛,  lo 

que representa una valuación neutrosófica [7,33], [8,34]. Específicamente una de las teorías matemáticas que ge-

neralizan las teorías clásicas y difusas es la demostración de hipótesis estadística, la cual se utiliza en el presente 
estudio , [9,35], [10-12]. Se considerada como un mapeo de un grupo de fórmulas proposicionales a 𝑁, y por cada 

sentencia p para obtener el resultado a través de la siguiente expresión. 

𝑣(𝑝) = (𝑇, 𝐼, 𝐹) 

A partir de U que representa el universo de discurso y el conjunto neutrosófico Ie ⊂ U.  
Donde: 

Ie está formado por el conjunto de indicadores evaluativos para evaluar el derecho a la resistencia desde la 

protesta social. 

Sea T (x), I (x), F (x) las funciones que describen los grados de pertenencia, en determinados miembros, y no 
pertenencia respectivamente, de un elemento genérico x ∈ U, con respecto al conjunto Ie neutrosófico. 

 2.2 Método Delphi 

El método Delphi permite la obtención de información, basada en la consulta a expertos en un área del cono-

cimiento específica, con el fin de obtener la opinión de consenso más fiable del grupo consultado. Los expertos 
expresan individualmente mediante un grupo de cuestionarios sus consideraciones. Se parte de una exploración 

abierta, tras las sucesivas devoluciones, se produce una opinión que representa el consenso grupal [13,36], [14,37]. 

Es un método robusto, ya que hace uso de la información que proviene tanto de la experiencia como de los 

conocimientos de los participantes de un grupo, por lo general representado por expertos [15-17]. Aunque existe 
una única metodología bajo este nombre, la ciencia ha realizado diferentes adaptaciones hacia las diferentes áreas 

del conocimiento [11, 12, 18, 19]. En el contexto de la presente investigación se realiza una adecuación para el 

trabajo con números neutrosóficos [18-20]. 

El método Delphi es una estrategia relativamente flexible que permite actuar con autonomía y adaptar su di-
námica habitual a los objetivos de investigación [10, 20, 21,38]. Su punto de partida ha sido la existencia de un 

problema de investigación que requería de la opinión de un grupo de expertos cuyos conocimientos sobre el tema, 

características y experiencia se estimaron a priori como apropiados para la consecución de los objetivos de la 

investigación [22,39,40]. 

3 Método neutrosófico para evaluar el derecho a la resistencia desde la protesta social 

La presente sección describe el funcionamiento del método para evaluar el derecho a la resistencia desde la 

protesta social mediante Números Neutrosóficos de Valor Único. Se presentan los elementos fundamentales que 

caracterizan la propuesta para facilitar su comprensión. 
El método está diseñado para evaluar el derecho a la resistencia desde la protesta social. Se expresa mediante 

tres actividades básicas: Entrada, Gestión y Salida de información. La Figura 1 muestra un esquema general del 

método propuesto.  
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Figura 1: Esquema del método para evaluar el derecho a la resistencia desde la protesta social. 

 

El método propuesto está estructurado para garantizar la gestión del flujo de trabajo para evaluar el derecho a 

la resistencia desde la protesta social. Emplea un enfoque multicriterio multiexperto donde a partir de la selección 

de indicadores evaluativos con la intervención de expertos se garantiza la inferencia del método [23-25].  
El proceso de evaluación de competencias sigue un razonamiento a partir de la metodología Delphi. Está for-

mado por las siguientes actividades: 

Actividad 1 seleccionar los expertos. 

Actividad 2 determinar el coeficiente de competencia. 
Actividad 3 establecer los indicadores de competencias. 

Actividad 4 evaluar los indicadores evaluativos del derecho a la resistencia desde la protesta social. 

A continuación se realiza una descripción de las actividades propuestas. 

Actividad 1: seleccionar los expertos 
Esta actividad permite obtener una valoración de la propuesta presentada. Se fundamenta sobre los criterios 

emitidos por el grupo de expertos que participan en el proceso, los que a su vez se mantienen en condición de 

anonimato para eliminar las presiones sociales [26,33], [27,34], [28,35], [29,36]. 

La selección de los expertos se desarrolla a partir de: 
1. Establecer contacto con los expertos conocedores y se les pide que participen en panel. La actividad 

obtiene como resultado la captación del grupo de expertos que participará en la aplicación del método. 

2. Enviar un cuestionario a los miembros del panel y se les pide su opinión sobre el derecho a la resistencia 

desde la protesta social. A partir de un cuestionario previamente elaborado, se obtiene como resultado el 
conjunto de opiniones de los expertos.  

Actividad 2: determinar el coeficiente de competencia 
A partir de la valoración emitida por los expertos se determina el coeficiente de conocimiento de los miembros 

participantes y se define cuantos expertos participan en el proceso [30, 31]. El coeficiente de conocimiento o 
información (Kc), se obtiene tal como expresa la ecuación 1: 

𝐾𝑐 = 𝑛(0,1) (1) 

Donde: 

𝐾𝑐: coeficiente de conocimiento o información 

𝑛: rango seleccionado por el experto 
El coeficiente de conocimiento representa un parámetro importante en la aplicación del método. De este pará-

metro se puede inferir la confiabilidad de los instrumentos aplicados.  

Se propone la aplicación de un cuestionario de autovaloración a partir del cual se determina el coeficiente de 

competencia (K) sobre el tema que se investiga.  
Para determinar el K, primero se determinó el coeficiente de conocimiento (Kc) mediante la fórmula Kc=0,5 

(número de la escala), escala de autoevaluación de [1,10,37]. Luego se determinó el coeficiente de argumentación 

o fundamentación (Ka) tal como se expresa en la ecuación 2. 

𝐾𝑎 ∑ 𝑎𝑛𝑖 (2) 

Donde: 
𝐾𝑎: coeficiente de argumentación. 

𝑎𝑛𝑖: representan los valores correspondientes a las fuentes de argumentación.  

Finalmente se calculó el coeficiente de competencia tal como expresa la ecuación 3: 
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𝐾 = 0,5(𝐾𝑐 + 𝐾𝑎) (3) 

Los atributos se valorarán en la siguiente escala lingüística (tabla 1). Estas valoraciones serán almacenadas 

para nutrir la base de datos. 

Tabla 1: Términos lingüísticos empleados. 

 

Término lingüístico Números SVN 

Extremadamente bueno (EB) (1,0,0) 

Muy muy bueno (MMB) (0.9, 0.1, 0.1) 

Muy bueno (MB) (0.8,0,15,0.20) 

Bueno (B) (0.70,0.25,0.30) 

Medianamente bueno (MDB) (0.60,0.35,0.40) 

Media(M) (0.50,0.50,0.50) 

Medianamente malo (MDM) (0.40,0.65,0.60) 

Malo (M) (0.30,0.75,0.70) 

Muy malo (MM) (0.20,0.85,0.80) 

Muy muy malo (MMM) (0.10,0.90,0.90) 

Extremadamente malo (EM) (0,1,1) 

Actividad 3: establecer los indicadores para evaluar el derecho a la resistencia desde la protesta 
social 

La actividad es la encargada de la selección del conjunto de indicadores que nutre el funcionamiento del mé-

todo propuesto [32,38,39]. Se realiza un estudio de los documentos y posteriormente se trabaja en la identificación 

de los criterios que pueden determinar la evaluación de los indicadores evaluativos del derecho a la resistencia 

desde la protesta social [4, 6,40]. 
Ie = {Ie1, … Iek}, k ≥ 2  

 

Actividad 4: evaluar los indicadores evaluativos para el derecho a la resistencia desde la pro-
testa social 

Para el proceso de evaluación de los indicadores evaluativos para el derecho a la resistencia desde la protesta 

social se realiza un análisis del comportamiento de las respuestas emitidas por los expertos y se identifican los 

elementos comunes. 

Se envía el análisis resumido de todas las respuestas a los miembros del panel, se les pide que llenen de nuevo 
el cuestionario y que den sus razones respecto a las opiniones en que difieren. La actividad permite obtener una 

nueva valoración del grupo de expertos sobre el conocimiento recogido y resumido. [33,34,35] 

Se repite el proceso hasta que se estabilizan las respuestas. La actividad representa la condición de parada del 

método, a partir de que se estabilicen las respuestas se concluye su aplicación considerándose este el resultado 
general. 

4 Implementación del método propuesto  

La propuesta fue aplicada como ejemplo demostrativo para evaluar el derecho a la resistencia desde la protesta 

social. El objetivo se basó en evaluar el derecho a la resistencia desde la protesta social. A continuación se presen-
tan los resultados obtenidos por el método propuesto: 

Actividad 1 seleccionar los expertos 
Para la aplicación del método, se realizó un primer cuestionario con el objetivo de seleccionar el grupo de 

expertos a intervenir en el proceso. Se logró el compromiso de 11 expertos, considerándose algunos que colabo-
raron en etapas previas de la investigación. Se les aplicó el cuestionario de autoevaluación a los 11 expertos donde 

se obtuvieron los siguientes resultados: 

• 6 se autoevalúan con un nivel de competencia sobre el tema objeto de estudio de 10 puntos. 

• 2 expertos se autoevalúan con un nivel de competencia de 9 puntos. 
• 2 expertos se autoevalúa con un nivel de competencia de 8 puntos. 

• 2 expertos se autoevalúan con un nivel de competencia de 7 puntos o menos. 

Actividad 2 determinar el coeficiente de competencia. 
 

Para la investigación se obtuvo un 𝐾𝑐  por experto tal como refiere la tabla 2: 
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Tabla 2: Coeficiente de conocimiento por expertos. 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

0.60,0.35,0.40 0.8,0,15,0.20 0.7,0,15,0.20 0.9, 0.1, 0.1 1,0,0 0.8,0,15,0.20 1,0,0 1,0,0 1,0,0 0.9, 0.1, 0.1 1,0,0 

Sobre las respuestas a las seis preguntas formuladas posteriormente para identificar los niveles de conocimien-
tos sobre el tema, se obtuvieron los siguientes resultados: 

• Sobre la pregunta 1. Análisis teóricos realizados por usted sobre el derecho a la resistencia desde la pro-

testa social: se obtuvo una autoevaluación de Alta para 6 expertos, Media para 2 expertos y Baja para 3 

expertos. 

• Sobre la pregunta 2. Estudio de trabajos publicados por autores ecuatorianos sobre el derecho a la resis-
tencia desde la protesta social: se obtuvo una autoevaluación de Alta para 5 expertos, Media para 4 ex-

pertos y Baja para 2 expertos. 

• Sobre la pregunta 3. Estudio de marcos legales extranjeros sobre el derecho a la resistencia desde la 

protesta social: se obtuvo una autoevaluación de Alta para 6 expertos, Media para 4 expertos y Baja para 
1 experto. 

• Sobre la pregunta 4. Intercambio de experiencias con profesores sobre el derecho a la resistencia desde 

la protesta social: se obtuvo una autoevaluación Alta para 5 expertos, Media para 4 expertos y Baja para 

2 expertos. 
• Sobre la pregunta 5. Experiencia práctica en el derecho a la resistencia desde la protesta social: se obtuvo 

una autoevaluación de Alta para 6 expertos, Media para 4 expertos y Baja para 1 experto. 

 

La tabla 2 muestra los valores del coeficiente de competencia atribuido a cada experto. 
 

Tabla 3: Coeficiente de competencia. 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

0.6 0.85 0.7 0.9 1 0.8 1 1 1 0.9 1 

 

El cuestionario de autoevaluación permitió seleccionar 7 expertos con un  K ≥ 0,8. Del total de 11 expertos se 

identifican 2 que poseen K≤0,8 (bajo) que son desestimados en el proceso. 

 

Actividad 3 establecer los indicadores para evaluar el derecho a la resistencia desde la protesta 
social 

Los indicadores constituyen el elemento clave para el posterior procesamiento. Se realiza un análisis documental 

y se realiza una propuesta inicial que es sometida a evaluación por el grupo de expertos que participan en el proceso. 

La Tabla 3 visualiza los indicadores evaluativos obtenidos en la actividad. 
 

Tabla 4: Indicadores para evaluar el derecho a la resistencia desde la protesta social. 

 

No. Indicador evaluativo 

I1 Libertad de expresión y de reunión 

I2 Reacción de las autoridades 

I3 Acceso a la justicia 

I4 Cobertura y percepción mediática 

I5 Impacto y resultados de las protestas 

 

Estos indicadores proporcionan un marco comprensivo para evaluar el derecho a la resistencia a través de la 

protesta social, considerando tanto los derechos individuales como la dinámica de interacción con las autoridades 

y el entorno mediático. 
A partir del procesamiento realizado la figura 2 muestra una representación de los resultados obtenidos. 
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Figura 2. Resultados del procesamiento del método. 

 

Actividad 4 evaluar los indicadores del derecho a la resistencia desde la protesta social. 
Después del análisis de la información obtenida con el primer cuestionario con el que se determinaron los 

coeficientes de conocimiento, argumentación y competencia, se aplica el segundo cuestionario para valorar la 

propuesta metodológica mediante cinco criterios (Muy Adecuado, Bastante Adecuado, Adecuado, Poco Adecuado 

e Inadecuado) aplicados a cinco incisos o aspectos: 

1. ¿Cómo valora la selección de los indicadores evaluativos para evaluar el derecho a la resistencia desde la 
protesta social?    

2. ¿Cómo valora el cumplimiento de los indicadores para evaluar el derecho a la resistencia desde la protesta 

social?  

3. ¿Cómo valora la implementación de los indicadores para evaluar el derecho a la resistencia desde la protesta 
social? 

El análisis realizado y expresado permitió determinar los valores del punto de corte de los incisos. Estos valores 

se relacionaron con la categoría de valor del paso (N-P) de cada inciso expresado.  

En el análisis de los resultados de la valoración del método para evaluar el derecho a la resistencia desde la 
protesta social, se pudo constatar que todos los incisos fueron evaluados de Muy Adecuado o Bastante Adecuado 

tal como muestra la tabla 4.  

 
Tabla 5: Resultado de la encuesta aplicada a los expertos para valorar los indicadores del derecho a la resistencia desde la protesta social. 

 

Inciso Muy adecuado Bastante adecuado Adecuado Poco adecuado Inadecuado 

1 100 % 0% 0 0 0 

2 90.9 % 9.09 % 0 0 0 

3 88.8% 27.27 0 0 0 

Entre los criterios emitidos por los expertos prevalecen los siguientes elementos: Se consideraron correctos los 

indicadores para evaluar el derecho a la resistencia desde la protesta social. 

 

Discusión 
 
Después de analizar los resultados, se confirma que en Ecuador, la Constitución otorga a la población el 

derecho a resistir frente a acciones que amenacen sus derechos fundamentales, al mismo tiempo que permite buscar 

el reconocimiento de nuevos derechos. Este derecho representa un avance en la protección de los derechos 

humanos y la participación ciudadana en la toma de decisiones. [36,37] 

El derecho a la resistencia está presente en varias constituciones en todo el mundo, siendo fundamental para 
proteger los derechos humanos y fortalecer los principios democráticos. Aunque puede variar según el país, este 

derecho salvaguarda a la ciudadanía ante posibles abusos de poder estatal. 

En su esencia, el derecho a la resistencia permite a los ciudadanos oponerse de manera pacífica y legal a 

acciones gubernamentales que amenacen sus derechos fundamentales. Este equilibrio entre el poder estatal y los 
derechos individuales es esencial en las democracias, ya que garantiza una vía legal para expresar el descontento 

y buscar cambios en políticas o prácticas gubernamentales. [38] 

La inclusión del derecho a la resistencia en una Constitución implica el reconocimiento oficial de que el poder 
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estatal debe estar sujeto a límites y controles para evitar la opresión. Además, promueve la rendición de cuentas 

de las autoridades y fomenta un diálogo constructivo entre el gobierno y la sociedad civil.,[39] 

Los expertos coinciden en que el derecho a la resistencia no debe violar los derechos de otros ciudadanos ni 
perturbar la paz social. Es necesario establecer un marco normativo claro para regular este derecho y evitar su uso 

indebido, protegiendo así la institucionalidad del Estado. [40] 

A pesar del respaldo de organizaciones internacionales, como la OEA y la ONU, a la protesta social como 

medio legítimo para promover la democracia, su reconocimiento explícito en las constituciones estatales es motivo 
de debate. Algunos argumentan que podría amenazar el Estado de Derecho y la seguridad jurídica, mientras que 

otros consideran que es fundamental para la participación ciudadana y la defensa de los derechos humanos. 

En resumen, tanto el derecho a la resistencia como la protesta social son herramientas legítimas de 

participación ciudadana que permiten supervisar y controlar el poder estatal. Estos mecanismos pueden dar lugar 

a cambios y mejoras en las políticas y prácticas gubernamentales, fortaleciendo así el Estado de Derecho y la 
democracia. Sin embargo, es crucial establecer límites claros para garantizar que se ejerzan de manera responsable 

y pacífica. 

 

Conclusiones 
   
La investigación presentó un método basado en la metodología Delphi para el proceso de inferencia, que per-

mite evaluar el derecho a la resistencia desde la protesta social. El derecho a la resistencia, basado en la soberanía 

popular y la participación ciudadana, es fundamental en un estado democrático como Ecuador. Este derecho ha 
sido utilizado como forma de protesta por diversos grupos sociales para demandar cambios en políticas públicas, 

protección ambiental, derechos laborales y otros temas de relevancia. 

Es responsabilidad del estado garantizar y proteger el ejercicio de este derecho, asegurando que quienes lo 

ejerzan no sean objeto de represalias ni violaciones a sus derechos humanos. Sin embargo, existe una ambigüedad 
en su reconocimiento por parte de la Constitución, lo que genera contradicciones y falta de procedimientos claros 

para su ejercicio efectivo. 

Aunque la protesta social puede respaldarse constitucionalmente, su efectividad se ve limitada por la falta de 

protocolos claros. En un estado de derecho, el derecho a la resistencia y la protesta social están intrínsecamente 
relacionados, ya que ambos permiten a los ciudadanos expresar su descontento, fiscalizar al gobierno y buscar 

cambios sociales, siempre dentro de los límites legales establecidos. 
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